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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Poder Ejecutivo Federal. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 31 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 31 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer y formalizar que las declaraciones complementarias sustituyen a la declaración presentada anteriormente por lo que deben 
contener no solamente la información que se modifica sino todos los demás datos requeridos en la declaración original, lo cual permite 
al contribuyente contar con un solo documento para conocer su última declaración.  Adicionar una fracción al Código Fiscal de la 
Federación, de tal manera que las presunciones contempladas en dicho artículo también sean aplicables para la comprobación de la 
realización de los actos o actividades por los que se deban pagar contribuciones y, por ende, la actualización de las hipótesis para la 
aplicación de las tasas establecidas en las disposiciones fiscales.  Establecer supuestos en los que se presume que los bienes que el 
contribuyente declare haber exportado fueron enajenados en territorio nacional, independientemente de que cuente con el pedimento de 
exportación, ya que este último documento sólo servirá para probar que el contribuyente cumplió las formalidades relativas a la salida 
de bienes del territorio nacional; sin embargo, la existencia material de la operación de exportación recaerá en el propio contribuyente, 
cuando exista requerimiento de las autoridades fiscales.  Contar con un tipo penal específico que inhiba la participación de quienes con 
la calidad de contadores, abogados, agentes aduanales o cualquier otra profesión, técnica o auxiliar de éstas, concierten, induzcan, 
ayuden o auxilien a los contribuyentes a la realización de los delitos de contrabando o defraudación fiscal.  Por lo que hace a la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta, se establece que se debe: Considerar como previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por objeto
satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los socios o miembros de las 
sociedades cooperativas, y nunca considerar aquellas erogaciones efectuadas por las personas morales a favor de personas que no 
tengan el carácter de trabajadores o de socios o miembros de sociedades cooperativas; Serán deducibles los gastos que conforme a la 
Ley General de Sociedades Cooperativas se generen como parte del “fondo de previsión social” y se otorguen a los socios 
cooperativistas, cuando se disponga de los recursos del fondo correspondiente, siempre que el "fondo de previsión social"  deberá 
destinarse a reservas para cubrir los riesgos, enfermedades profesionales, pensiones y haberes de retiro de socios, primas de antigüedad 
y para fines diversos que cubran gastos médicos y de funeral, subsidios por incapacidad, becas educacionales para los socios o sus 
hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas y otras prestaciones de previsión social de naturaleza análoga.  Precisar 
que los ingresos que se encuentran exentos del impuesto sobre la renta únicamente corresponden a los alimentos a los que se refiere el 
Libro Primero, Título Sexto, Capítulo II, del Código Civil Federal y sus correlativos de los códigos civiles de las entidades federativas, 
es decir, aquéllos que se dan entre personas físicas con alguna relación familiar o de parentesco.  Precisar que, con independencia de 
que el contribuyente presente su declaración, las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente ingresos omitidos. 
Considerar como dividendos o utilidades a los intereses que perciban los socios respecto de sus aportaciones dentro de una sociedad de 
responsabilidad limitada durante el inicio de operaciones, cuando así se estipule en el contrato social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, tanto para el Código Fiscal de la Federación como para la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos y  fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea 
mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 32.- … 

 
… 

 
I. a IV. … 

 
… 

 
La modificación de las declaraciones a que se refiere este 
Artículo, se efectuará mediante la presentación de declaración 
complementaria que modifique los datos de la original. 

 
 
 
… 

 
… 

 
… 
 
 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 32, cuarto párrafo, y 
59, primer párrafo, en su encabezado, y se adicionan los artículos 
59, fracción VII, y 109 Bis, del Código Fiscal de la Federación, 
para quedar como sigue:  

Artículo 32. ...  

 

 

 

La modificación de las declaraciones a que se refiere este artículo 
se efectuará mediante la presentación de declaración que 
sustituya a la anterior, debiendo contener todos los datos que 
requiera la declaración aún cuando sólo se modifique alguno 
de ellos.  

…  
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Artículo 59.- Para la comprobación de los ingresos, o del valor de 
los actos, actividades o activos por los que se deban pagar 
contribuciones, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba 
en contrario: 

 
 
 

I. a VI. … 
 

 
VII.  (Se deroga). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 59. Para la comprobación de los ingresos, del valor de 
los actos, actividades o activos por los que se deban pagar 
contribuciones, así como de la actualización de las hipótesis 
para la aplicación de las tasas establecidas en las disposiciones 
fiscales, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en 
contrario:  

…  

 
VII. Que los bienes que el contribuyente declare haber 
exportado fueron enajenados en territorio nacional y no 
fueron exportados, cuando éste no exhiba, a requerimiento de 
las autoridades fiscales, la documentación o la información 
que acredite cualquiera de los supuestos siguientes:  

a) La existencia material de la operación de adquisición del 
bien de que se trate o, en su caso, de la materia prima y de la 
capacidad instalada para fabricar o transformar el bien que el 
contribuyente declare haber exportado.  

b) Los medios de los que el contribuyente se valió para 
almacenar el bien que declare haber exportado o la 
justificación de las causas por las que tal almacenaje no fue 
necesario.  

c) Los medios de los que el contribuyente se valió para 
transportar el bien a territorio extranjero. En caso de que el 
contribuyente no lo haya transportado, deberá demostrar las 
condiciones de la entrega material del mismo y la identidad de 
la persona a quien se lo haya entregado.  

La presunción a que se refiere esta fracción operará aún 
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VIII.  …. 
 
 

 
 

No tiene correlativo 

cuando el contribuyente cuente con el pedimento de 
exportación que documente el despacho del bien.  

… 

Artículo 109 Bis. Será sancionado con las mismas penas de los 
delitos de contrabando o de defraudación fiscal quien, con la 
calidad de contador, abogado, agente aduanal o cualquier otra 
profesión, técnica o auxiliar de éstas, concierte, induzca, 
ayude o auxilie a los contribuyentes a la realización de los 
delitos de contrabando y su asimilación o defraudación fiscal y 
su asimilación, o a la presunción de estas conductas o hechos 
descritos en este Código.  
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
 
Artículo 8o. … 
 
… 
 
… 

 
… 

 
Para los efectos de esta Ley, se considera previsión social, las 
erogaciones efectuadas por los patrones a favor de sus 
trabajadores que tengan por objeto satisfacer contingencias o 
necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 8o., quinto párrafo; 
109, fracciones VIII y XXII, y sexto y séptimo párrafos; 107, 
segundo y tercer párrafos, y 165, fracción I, y se adicionan los 
artículos 31, fracción XXIII, y 109, fracción VI, segundo párrafo, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 8o. ...  

 

 

 

Para los efectos de esta Ley, se considera previsión social las 
erogaciones efectuadas que tengan por objeto satisfacer 
contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el 
otorgar beneficios a favor de los trabajadores o de los socios o 
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favor de dichos trabajadores, tendientes a su superación física, 
social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en 
su calidad de vida y en la de su familia. 

 
 
 
 
 
… 
 
Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

 
I. a XXII. … 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su 
superación física, social, económica o cultural, que les permitan el 
mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia. En 
ningún caso se considerará previsión social a las erogaciones 
efectuadas por las personas morales a favor de personas que 
no tengan el carácter de trabajadores o de socios o miembros 
de sociedades cooperativas.  

…  

Artículo 31. ...  

 
 
 
XXIII. Tratándose de gastos que conforme a la Ley General 
de Sociedades Cooperativas se generen como parte del fondo 
de previsión social a que se refiere el artículo 58 de dicho 
ordenamiento y se otorguen a los socios cooperativistas, los 
mismos serán deducibles cuando se disponga de los recursos 
del fondo correspondiente, siempre que se cumpla con los 
siguientes requisitos:  

a) Que el fondo de previsión social del que deriven se 
constituya con la aportación anual del porcentaje que, sobre 
los ingresos netos, sea determinado por la Asamblea General. 

b) Que el fondo de previsión social esté destinado en términos 
del artículo 57 de la Ley General de Sociedades Cooperativas 
a las siguientes reservas:  

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

… 
 
Artículo 107. … 

 
Para los efectos de este artículo, se consideran erogaciones, los 
gastos, las adquisiciones de bienes y los depósitos en cuentas 
bancarias o en inversiones financieras. No se tomarán en 
consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en 
cuentas que no sean propias, que califiquen como erogaciones en 

2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios.  

3. Para formar fondos para primas de antigüedad.  

4. Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos 
médicos y de funeral, subsidios por incapacidad, becas 
educacionales para los socios o sus hijos, guarderías infantiles, 
actividades culturales y deportivas y otras prestaciones de 
previsión social de naturaleza análoga. 

Para aplicar la deducción a que se refiere este numeral la 
sociedad cooperativa deberá pagar, salvo en el caso de 
subsidios por incapacidad, directamente a los prestadores de 
servicios y a favor del socio cooperativista de que se trate, las 
prestaciones de previsión social correspondientes, debiendo 
contar con la documentación comprobatoria expedida a 
nombre de la sociedad cooperativa.  

c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea 
General fijó las prioridades para la aplicación del fondo de 
previsión social de conformidad con las perspectivas 
económicas de la sociedad cooperativa.  

… 

Artículo 107. ..  
 
Para los efectos de este artículo también se consideran 
erogaciones los gastos, las adquisiciones de bienes y los depósitos 
en cuentas bancarias o en inversiones financieras. No se tomarán 
en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en 
cuentas que no sean propias, que califiquen como erogaciones en 
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los términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho 
depósito se hizo como pago por la adquisición de bienes o de 
servicios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes o para realizar inversiones financieras ni 
los traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su 
cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en 
primer grado. 

Cuando el contribuyente obtenga ingresos de los previstos en este 
Título y no presente declaración anual estando obligado a ello, se 
aplicará este precepto como si la hubiera presentado sin ingresos. 
Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a presentar 
declaración del ejercicio, se considerarán, para los efectos del 
presente artículo, los ingresos que los retenedores manifiesten 
haber pagado al contribuyente de que se trate. 

 
… 
 
Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 
obtención de los siguientes ingresos: 

 
I. a V. … 
 
VI. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, 
becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías 
infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones 
de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de 
manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de 
trabajo. 

 
No tiene correlativo 

 
 

los términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho 
depósito se hizo como pago por la adquisición de bienes o de 
servicios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes o para realizar inversiones financieras ni 
los traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su 
cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en 
primer grado.  

Cuando el contribuyente obtenga ingresos de los previstos en este 
título y no los declare se aplicará este precepto como si hubiera 
presentado la declaración sin ingresos. Tratándose de 
contribuyentes que tributen en el Capítulo I del Título IV de la 
presente ley, se considerarán, para los efectos del presente 
artículo, los ingresos que los retenedores manifiesten haber 
pagado al contribuyente de que se trate.  

…  

Artículo 109 …  

 
 
 
VI. …  

 

 

 
La previsión social a que se refiere esta fracción es la 
establecida en el artículo 8o., quinto párrafo de esta ley.  
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VII. … 
 
 

VIII. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de 
fondos de ahorro establecidos por las empresas cuando reúnan los 
requisitos de deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, 
de este Título. 

 
IX. a XXI. … 

 
XXII. Los percibidos en concepto de alimentos en los términos 
de Ley. 

 
 

XXIII.  a XXVIII. … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de 
prestaciones de previsión social se limitará cuando la suma de los 
ingresos por la prestación de servicios personales subordinados y 
el monto de la exención exceda de una cantidad equivalente a 
siete veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma exceda de la 
cantidad citada, solamente se considerará como ingreso no sujeto 
al pago del impuesto un monto hasta de un salario mínimo general 
del área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta 

 

VIII. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de 
fondos de ahorro establecidos por las empresas para sus 
trabajadores cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del 
Título II de esta ley o, en su caso, de este título.  

…  

XXII. Los percibidos en concepto de alimentos por las personas
físicas que tengan el carácter de acreedores alimentarios en 
términos de la legislación civil aplicable.  

…  

… 

 
 
 
 
 
 
La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de 
prestaciones de previsión social se limitará cuando la suma de los 
ingresos por la prestación de servicios personales y el monto de la 
exención exceda de una cantidad equivalente a siete veces el 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, 
elevado al año; cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, 
solamente se considerará como ingreso no sujeto al pago del 
impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta limitación en 
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limitación en ningún caso deberá dar como resultado que la suma 
de los ingresos por la prestación de servicios personales 
subordinados y el importe de la exención, sea inferior a siete 
veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, elevado al año. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de 
jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias, 
indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se 
concedan de acuerdo con las leyes, contratos colectivos de trabajo 
o contratos Ley, reembolsos de gastos médicos, dentales, 
hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de 
acuerdo con las leyes o contratos de trabajo, seguros de gastos 
médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se 
reúnan los requisitos establecidos en la fracción XII del artículo 
31 de esta Ley, aun cuando quien otorgue dichas prestaciones de 
previsión social no sea contribuyente del impuesto establecido en 
esta Ley. 
 
Artículo 165. … 

 
... 

 
… 

 
I. Los intereses a que se refiere el artículo 123 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y las participaciones en la utilidad que 
se paguen a favor de obligacionistas u otros, por sociedades 
mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de 
crédito. 

 
II. a VI. … 

ningún caso deberá dar como resultado que la suma de los 
ingresos por la prestación de servicios personales y el importe de 
la exención, sea inferior a siete veces el salario mínimo general 
del área geográfica del contribuyente, elevado al año.  
 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de 
jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias, 
indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se 
concedan de acuerdo con las leyes, contratos colectivos de trabajo 
o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, dentales, 
hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de 
acuerdo con las leyes o contratos de trabajo, seguros de gastos 
médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se 
reúnan los requisitos establecidos en las fracciones XII y XXIII
del artículo 31 de esta ley, aun cuando quien otorgue dichas 
prestaciones de previsión social no sea contribuyente del impuesto 
establecido en esta ley.  

Artículo 165. …  

 
 
 
 
I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y las participaciones en la 
utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u otros, por 
sociedades mercantiles residentes en México o por sociedades 
nacionales de crédito.  

… 
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 Transitorio  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


